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por la Dirección General de Hidrocarburos, y el Informe N° 
026-2020-MINEM/OGAJ de fecha 14 de enero de 2020, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 26221, Ley 
Orgánica de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 042-2005-EM (en adelante, TUO de la Ley N° 
26221), el Ministerio de Energía y Minas es el encargado 
de proponer, elaborar, aprobar y aplicar la política del 
Sector, así como de dictar las demás normas pertinentes;

Que, la Política Energética Nacional del Perú 2010-
2040, aprobada mediante Decreto Supremo N° 064-2010-
EM, establece como uno de sus objetivos de política, 
el desarrollo de la industria del gas natural y su uso en 
actividades domiciliarias, transporte, comercio e industria, 
así como la generación eléctrica efi ciente;

Que, en el desarrollo de las operaciones en el mercado 
del gas natural, se ha evidenciado que los consumidores 
tienen excedentes de suministro y capacidad contratada 
de transporte a fi rme, generando un uso inefi ciente de la 
producción y/o capacidad de transporte de gas natural, y 
afectando a los usuarios fi nales de los servicios públicos 
de electricidad;

Que, asimismo, existen consumidores demandantes 
de gas natural que requieren dicho hidrocarburo para 
desarrollar sus operaciones, buscando con ello el uso 
efi ciente del recurso energético en sus actividades;

Que, en ese sentido, resulta necesario contar con un 
agente que se encargue de realizar las coordinaciones 
de las transferencias del suministro y/o capacidad de 
transporte de gas natural, que los consumidores no 
utilicen y puedan ser aprovechados por consumidores 
demandantes; 

Que, por tal motivo y debido al crecimiento del 
mercado; así como a las condiciones y la estructura del 
Mercado Primario actual, resulta pertinente establecer 
las funciones del Gestor del Gas Natural y modifi car el 
Reglamento del Mercado Secundario de Gas Natural, 
a efectos de cumplir con los objetivos de política 
establecidos en la Política Energética Nacional del Perú 
2010-2040;

Que, el artículo 14 del Reglamento que establece 
disposiciones relativas a la publicidad, publicación de 
Proyectos Normativos y difusión de Normas legales de 
Carácter General, aprobado por Decreto Supremo N° 001-
2009-JUS, refi ere que las entidades públicas dispondrán 
la publicación de los proyectos de normas generales que 
sean de su competencia en el Diario Ofi cial “El Peruano”, 
en sus Portales Electrónicos o mediante cualquier otro 
medio, con el fi n de recibir comentarios por parte de los 
interesados;

Que, atendiendo a lo antes descrito, resulta pertinente 
disponer la publicación del Proyecto de Decreto Supremo 
que aprueba el “Reglamento para Optimizar el Uso del 
Gas Natural y Creación del Gestor del Gas Natural”, así 
como de su correspondiente Exposición de Motivos, en 
el Portal Institucional del Ministerio de Energía y Minas, 
por un plazo de diez (10) días hábiles, a efectos que los 
interesados formulen los comentarios u opiniones que 
consideren necesarios;

De conformidad con lo establecido en el Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 26221, Ley Orgánica 
de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 
042-2005-EM; la Ley N° 30705, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Energía y Minas; el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Energía y Minas, aprobado con Decreto Supremo 
N° 031-2007-EM y sus modifi catorias; y el Reglamento 
que establece disposiciones relativas a la publicidad, 
publicación de Proyectos Normativos y difusión de 
Normas Legales de Carácter General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, y sus modifi catorias; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer la publicación del Proyecto 
de Decreto Supremo que aprueba el “Reglamento para 
Optimizar el Uso del Gas Natural y Creación del Gestor 
del Gas Natural”, así como su correspondiente exposición 

de motivos, en el Portal Institucional del Ministerio de 
Energía y Minas, por un plazo de diez (10) días hábiles 
contados a partir de la publicación de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Las opiniones y/o sugerencias sobre el 
proyecto de Decreto Supremo señalado en el artículo 1 
de la presente Resolución Ministerial deben ser remitidas 
por escrito a la Dirección General de Hidrocarburos 
del Ministerio de Energía y Minas, sito en Avenida Las 
Artes Sur Nº 260, San Borja, o a la dirección electrónica 
prepublicacionesdgh@minem.gob.pe.

Artículo 3.- Encargar a la Dirección General 
de Hidrocarburos la recepción, procesamiento, 
sistematización y evaluación de las opiniones y/o 
sugerencias recibidas, así como la elaboración del 
proyecto fi nal de Reglamento. 

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el Diario Ofi cial El Peruano y 
en el portal institucional del Ministerio de Energía y Minas 
(www.gob.pe/minem).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SUSANA VILCA ACHATA
Ministra de Energía y Minas

1865146-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Designan miembro del Consejo Directivo de 
la Procuraduría General del Estado

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 059-2020-JUS

Lima, 26 de marzo de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1326, se 
reestructura el Sistema Administrativo de Defensa 
Jurídica del Estado y se crea la Procuraduría General del 
Estado, como organismo público técnico especializado 
adscrito al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
con personería jurídica de Derecho Público interno, 
autonomía funcional, técnica, económica y administrativa 
para el ejercicio de sus funciones; 

Que, el artículo 10 del citado decreto legislativo, 
establece que la Procuraduría General del Estado es la 
entidad competente para regular, supervisar, orientar, 
articular y dictar lineamientos para la adecuada defensa 
de los intereses del Estado, a cargo de los procuradores 
públicos, conforme a lo establecido en el artículo 47 de la 
Constitución Política del Perú;  

Que, conforme a lo dispuesto en los numerales 14.1 
y 14.3 del artículo 14 del referido decreto legislativo, el 
Consejo Directivo es el órgano colegiado de mayor nivel 
jerárquico de la Procuraduría General del Estado. Está 
integrado por tres (03) miembros que son designados 
mediante Resolución Suprema, refrendada por el 
Ministro de Justicia y Derechos Humanos. Estando 
conformado por el Procurador General del Estado, 
quien lo preside y además tiene voto dirimente, un 
representante del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, y un representante de la Contraloría General 
de la República; 

Que, mediante Resolución Suprema N° 263-2019-
JUS, se designó a la señora Elizabeth Jesús Núñez Villena, 
como miembro del Consejo Directivo de la Procuraduría 
General de Estado, en calidad de representante del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que, la citada profesional ha formulado renuncia 
expresa a la representación del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos ante el Consejo Directivo de la 
Procuraduría General del Estado, por lo que corresponde 
aceptarla y designar a la profesional que ejercerá dicha 
representación; 
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
N° 1326, Decreto Legislativo que reestructura el Sistema 
Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea 
la Procuraduría General del Estado y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 018-2019-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por la 
señora ELIZABETH JESÚS NUÑEZ VILLENA, como 
miembro del Consejo Directivo de la Procuraduría General 
del Estado, en su calidad de representante del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos.

Artículo 2.- Designar a la señora SOFÍA JANETT 
DONAIRES VEGA, como miembro del Consejo Directivo 
de la Procuraduría General del Estado, en su calidad 
de representante del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos. 

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

FERNANDO R. CASTAÑEDA PORTOCARRERO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

1865176-2

SALUD

Aprueban desagregación de los recursos 
correspondientes a la Transferencia de 
Partidas aprobada mediante el numeral 1.1 
del artículo 1 del D.S. 057-2020-EF

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 114-2020/MINSA

Lima, 26 de marzo del 2020

Visto, el Expediente N° 20-030525-001, que contiene 
el Informe N° 157-2020-OP-OGPPM/MINSA, emitido 
por la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización; y la Nota Informativa N° 216-2020-OGAJ/
MINSA, emitida por la Oficina General de Asesoría Jurídica; 
y, 

CONSIDERANDO:

Que, en el marco del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, y del Decreto de Urgencia N° 014-2019, Decreto 
de Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, se expidió la Resolución 
Ministerial N° 1168-2019/MINSA, de fecha 26 de diciembre 
de 2019, que aprobó el Presupuesto Institucional de 
Apertura (PIA) de gastos correspondiente al Año Fiscal 
2020 del Pliego 011: Ministerio de Salud;

Que, el numeral 25.1 del artículo 25 de Ia Directiva 
N° 011-2019-EF/50.01, “Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria”, aprobada por Resolución Directoral 
N° 036-2019-EF/50.01, dispone que las modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional establecidas en 
el numeral 46.1 del artículo 46 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, se tramitan a través del Ministerio 
de Economía y Finanzas. En el caso de los dispositivos 
legales que facultan la desagregación del presupuesto a 
los pliegos se utiliza el Modelo Nº 07/GN, contenido en la 
citada Directiva;

Que, mediante el numeral 1.1 del artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 057-2020-EF, se autoriza una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 

Año Fiscal 2020, hasta por la suma de S/ 628 147 738,00 
(SEISCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA 
Y OCHO Y 00/100 SOLES), del pliego Presidencia del 
Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios – RCC a favor de cinco 
(05) pliegos del Gobierno Nacional, de seis (06) Gobiernos 
Regionales y de ciento veintinueve (129) Gobiernos Locales, 
para financiar trescientos diecinueve (319) intervenciones 
del Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, con 
cargo a los recursos del Fondo para intervenciones ante la 
ocurrencia de desastres naturales (FONDES); conforme al 
detalle del Anexo Nº 1: “Transferencia de Partidas a favor 
de pliegos del Gobierno Nacional, de Gobiernos Regionales 
y de Gobiernos Locales - Recursos Ordinarios”, que forma 
parte integrante del referido Decreto Supremo, al Pliego 
011: Ministerio de Salud le corresponde una transferencia 
por un monto de S/ 1 053 128,00 (UN MILLÓN CINCUENTA 
Y TRES MIL CIENTO VEINTIOCHO Y 00/100 SOLES); 

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto Supremo 
N° 057-2020-EF, establece que el Titular de los pliegos 
habilitador y habilitados en la Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de su vigencia; 

Que, mediante Informe N° 157-2020-OP-OGPPM/
MINSA, la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto 
y Modernización emite opinión técnica sustentando la 
necesidad de emitir la Resolución Ministerial que apruebe 
la desagregación de los recursos correspondientes a la 
Transferencia de Partidas autorizada por el numeral 1.1 
del artículo 1 del Decreto Supremo N° 057-2020-EF, en lo 
que corresponde al Pliego 011: Ministerio de Salud;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica y del Secretario General; y, 

De conformidad con el Decreto de Urgencia N° 014-
2019, Decreto de Urgencia que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020; el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público; el Decreto Supremo 
N° 057-2020-EF; la Directiva N° 011-2019-EF/50.01, 
“Directiva para la Ejecución Presupuestaria”, aprobada por 
Resolución Directoral N° 036-2019-EF/50.01; y, el Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, modificado por Ley N° 30895;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Desagregación de recursos
Apruébese la desagregación de los recursos 

correspondientes a la Transferencia de Partidas aprobada 
mediante el numeral 1.1 del artículo 1 del Decreto 
Supremo N° 057-2020-EF, por un monto de S/ 1 053 
128,00 (UN MILLÓN CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO 
VEINTIOCHO Y 00/100 SOLES), con cargo a la Fuente 
de Financiamiento 1. Recursos Ordinarios, de acuerdo al 
siguiente detalle:

EGRESOS En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  011 : Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA  125 : Programa Nacional de
   Inversiones en Salud
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias
   que no resultan en Productos
PROYECTO  2089754 : Expedientes Técnicos,
   Estudios de Pre-Inversión y 
   otros Estudios - Plan Integral
   para la Reconstrucción con 
   Cambios

GASTO DE CAPITAL
       2.6 Adquisición de Activos no Financieros   1 053 128,00
 ------------------
 TOTAL EGRESOS        1 053 128,00
 ==========


